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Ejecutivo.  

Radicado. 47001405300120150059600 

Demandante: Edificio San Francisco 

Demandado: CARLOS GUZMAN ANGULO Y FANNY ACEVEDO.  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL. Al despacho de 

la señora jueza paso el presente proceso informándole que, se encuentran 

pendientes actuaciones ordenadas con anterioridad a cargo de la parte 

ejecutante  y atendiendo a que nos fue notificada una inconformidad de la 

parte ejecutante respecto al trámite del proceso se procede a efectuar 

revisión de las actuaciones en el plenario, a fin de adelantar las actuaciones 

pertinentes. 

 

Santa Marta, once (11) de abril de 2023  

 

Margarita Rosa López Vides 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, Trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  

Sea lo primero señalar que este proceso se encuentra con auto de seguir 
adelante la ejecución y liquidación adicional del crédito aprobada, por lo 

que no hay actuaciones en ese sentido pendientes por parte del Juzgado. 

 
De otra parte se observa que en actuación de julio de 2020, se ordenó 
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Que las aludidas actuaciones se encuentran ejecutoriadas y sin reparo de la 

parte ejecutante. 

 

Que la referida agencia judicial de Bogotá dio respuesta a dicho 

requerimiento en el día de ayer 12 de Abril de 2023. . 

 

Así entonces se hace necesario revisar detenidamente las diligencias 

efectuadas por el apoderado de la parte demandante, en ese orden de 

ideas se tiene que en providencia del 9 de septiembre de 2021 esta agencia 

judicial resolvió;  
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Así púes, el apoderado de la parte demandante aportó las siguientes 

constancias de notificación a CREAR PAIS atendiendo lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022, ordenando la notificación al correo 

servicio.cliente@crearpais.com.co  

 

 
Pero, de la revisión de la Cámara de comercio se observa que el correo 

designado para notificaciones judiciales de CREAR PAIS es 

notificacionesjudiciales@crearpais.com.co;  

  
 

En ese orden de ideas, evidencia esta agencia judicial, que el apoderado 

de la parte demandante no ha cumplido debidamente con la carga 

impuesta en el numeral 1 de la providencia que data del 9 de septiembre 

de 2021, como quiera que efectúo el trámite de notificación a un correo 

mailto:servicio.cliente@crearpais.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@crearpais.com.co
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errado. Y de aceptarse como válida dicha notificación vulneraria derechos 

del llamado a este asunto. 
 

Por otra parte, se observa la comparecencia de PAULA GUZMAN en calidad 

de heredera reconocida del señor CARLOS GUZMAN (Q.E.P.D.) quien indicó;  

 

 
 Los herederos reconocidos son:  
PAOLA ANDREA GUZMAN ACEVEDO, identificada con cedula de ciudadanía numero 52.690.853 
expedida en Bogotá.  
ALEXANDRA CAROLINA GUZMAN ACEVEDO, identificada con la C. de C. No. 52.339.335 de Bogotá.  
JHON CARLOS GUZMAN ACEVEDO, identificado con cedula de ciudadanía número 79.946.764 de 
Bogotá.  
ANA MARIA GUZMAN CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía numero 1.065.812.679 expedida 
en Valledupar.  
JUAN FELIPE GUZMAN CASTRO, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.065.838.178 
expedida en Valledupar.  

 

En vista de lo anterior, y atendiendo lo establecido en el Art. 301 del C.G.P., 

se tendrá a PAULA ANDREA GUZMAN ACEVEDO notificada por conducta 

concluyente, atendiendo el escrito remitido, adicional a ello se observa que 

en el escrito manifiesta como dirección electrónica de otros herederos la 

misma de ella, pero, estos no han concurrido al proceso, en ese orden de 

ideas,  recibido del Juzgado DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, el estado 

actual del proceso de sucesión de radicado 2019.00767.00 y que los 

herederos allí reconocidos son los mismos antes indicados por la señora 

PAULA ANDREA GUZMAN ACEVEDO,  no se observan diligencias en ese 

sentido, realizadas a ninguno de los restantes herederos por la parte 

ejecutante. 
 

El Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, al remitir expediente de sucesión 

de radicado 2019.00767.00  en el día de ayer 12 de abril de 2023,  da cuenta 

de quienes han sido reconocidos como herederos al interior del proceso 

referenciado; por ello,  se le pondrá en conocimiento la respuesta emitida 

por el Juzgado referenciado a la parte demandante para el trámite 

correspondiente, atendiendo que allí se encuentran las actuaciones de 

reconocimiento de herederos y direcciones para notificación, coincidentes 

con las ya suministradas por la señora PAULA ANDREA GUZMAN ACEVEDO. 

 
Así púes, en cumplimiento con el Art. 68 del C.G.P., que dispone: Sucesión 

Procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador y que de acuerdo a lo remitido por el 

Juzgado 10 De Familia de Bogotá se tendrá acreditada la condición de herederos 

de los señores  ALEXANDRA CAROLINA GUZMAN ACEVEDO, identificada con la 
C. de C. No. 52.339.335 de Bogotá. JHON CARLOS GUZMAN ACEVEDO, 

identificado con cedula de ciudadanía número 79.946.764 de Bogotá. ANA MARIA 

GUZMAN CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía numero 1.065.812.679 
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expedida en Valledupar. JUAN FELIPE GUZMAN CASTRO, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 1.065.838.178 expedida en Valledupar.   
 

Los citados  deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su notificación. Vencido este término, se continuará con el proceso. La parte 

ejecutante deberá realizar las diligencias de notificación, dentro de los 

treinta días siguientes a la notificación del presente auto. 

 

Una vez realizadas las anteriores disposiciones y transcurrido el termino 

indicado en el inciso anterior vuelva al Despacho para lo pertinente. 

No obsta aclarar  que estando pendiente surtir las anteriores notificaciones 

el Despacho debe atenerse a lo ya dispuesto en actuaciones anteriores 

que no encontraron reparo por el ejecutante consignado en auto del 21 

de agosto de 2019 en el cual se indicó: 

 

Concluyéndose que la parte ejecutante a sabiendas de esos pormenores en 

el expediente no procedió a acreditar haber efectuado dicha notificación a 

los herederos indicados, por lo que este Juzgado procede a requerirle lo 

efectué  a quienes ya tienen acreditada tal calidad en el expediente, 

como se indicó líneas arriba. 

Notifíquese y cúmplase,  

MONICA CASTAÑEDA HERNANDEZ  

JUEZA  
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA 

Por Estado No. 30 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 
Santa Marta, 14 de abril de 2023 

Secretario, 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES. 
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